
El 09 de marzo de 2018, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por el que 
se reforma el tercer párrafo del artículo 149-Bis del Código Penal Federal.; tal y como a continuación se 
señala:  

SE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 149-BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

Artículo Único.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 149-Bis del Código Penal Federal, para quedar 

como sigue: 

Artículo 149-Bis.- ... 

... 

Si con idéntico propósito se llevaren a cabo ataques a la integridad corporal o a la salud de los miembros 

de dichas comunidades o se trasladaren de ellas a otros grupos menores de dieciocho años, empleando para 

ello la violencia física o moral, la sanción será de cinco a veinte años de prisión y multa de dos mil a siete mil 

pesos. 

... 

... 

TRANSITORIO 
 

Acorde con el artículo transitorio el presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación (único).  

 

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo.  

 

 


